
    
Quito, 22 de Septiem 

Señor: 

Gabriel Blum Ricaurte 

Ciudad..- 

De mi consideración: 

La Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía “EXPERT CONSULTING NETWORK 

S.A EXSULWOR” realizada el día 22 de septiembre de 2015, tuvo el acierto de elegirle a usted 

GERENTE GENERAL por un período de DOS años. 

Sus atribuciones constan en el artículo VIGÉSIMO NOVENO de los estatutos de la compañía. 

Usted tiene la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

La compañía se constituyó el 10 de JUNIO de 2014 ante el Notaria Segunda de este Cantón de 

Quito, consta inscrita en el Registro Mercantil el 16 de JULIO de 2014. 

Atentamente. 

tl 
Cásár Jaj icaurte 

SECRETARIO AD- HOC 

Para los fines legales pertinentes, dejo constancia de que en esta fecha, acepto la elección de 

GERENTE GENERAL de la compañía “EXPERT CONSULTING NETWORK S.A EXSULWOR” Quito, a 22 

de Septiembre del 2015. 

(Goo RL. 
Gabriel Blum Ricaurte 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO. ... 

NÚMERO DE REPERTORIO: 44738 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 25/09/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 14876 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: EXPERT CONSULTING NETWORK S.A. EXSULWOR 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | BLUM RICAURTE GABRIEL 
IDENTIFICACIÓN 1714152368 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2 

2. DATOS ADICIONALES: 
[ CONST. RM: 2483 DEL:16/07/2014 NOT.2 DEL:10/06/2014.- JTM ol 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN SEGUN L LA NORMATIVA VIGENTE. 
o” 
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FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 25 QA(s)D DEL MES, ERJIEMBRE DE 2015 

DRA. JOHANNA ELIZABETH ON TRERARAO EA (DÉLEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMOQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO > 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR PF ERRE E NO IA 

N*2015 - 17-01-16-D-% 44 3 

RAZON: De conformidad con lo dispuesto 
en el Art. 13 de la ley Notarial. Doy fé que 
las feftocopias que anteceden contenidas en el 

mn. nn. fojas útiles guardan conformidad y 
exactitud con el documento que en igual 

número de dE DSi? E 

ES ol : 
(E as Dr. squez Ménde 
pus A No le DÉCIMO SEXTO DEL DISTRITO 

METROPOLITANO DEL CANTÓN QUITO 

   
   

   


